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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 
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                        Bogotá D. C., VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2021. 
 

 

                                  MUERTE PRESUNTA. No. 1100131100032015 00943 

 
         Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y 

cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que al momento de dictar la parte resolutiva de la Sentencia 

fechada Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Dieciocho (2018), se omitió 

erradamente en los numerales primero y segundo, el lugar de desaparición 

del señor EDGAR FERNEY MEDINA PEDRAZA, por lo que, con sustento en la 

norma antes citada, habiendo incurrido este Despacho en un lapsus Clavis, 

por tanto, es procedente CORREGIR el yerro anotado de la siguiente 

manera:  

 

PRIMERO: DECLARAR la MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO del señor 

EDGAR FERNEY MEDINA PEDRAZA.  Para el efecto señala como día presuntivo 

de su muerte el DIECIOCHO (18) de MARZO de DOS MIL NUEVE (2009), en la 

ciudad de Bogotá D.C., tal como lo dispone el artículo 97 del Código Civil, en 

concordancia con los artículos 583 y 584 del C.G. del P., acorde con la 

motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que 

en el competente libro se extienda el folio de defunción respectivo de EDGAR 

FERNEY MEDINA PEDRAZA, declarado presuntamente muerto el DIECIOCHO 

(18) de MARZO de DOS MIL NUEVE (2009) en la ciudad de Bogotá. Secretaría 

dejará las constancias correspondientes. Envíese copia de esta providencia. 

 

En consecuencia, TÉNGASE EN CUENTA para todos los fines pertinentes 

la corrección efectuada. 
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Este proveído hace parte integral de la Sentencia fechada Veintitrés 

(23) de Mayo de Dos Mil Dieciocho (2018). 

 

Por secretaría líbrense los comunicados del caso por el medio más 

expedito. OFICIESE 

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

YCBR 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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